
ORDENANZA FISCAL NÚMERO25
REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR TRABAJOS

REALIZADOS POR EL AYUNTAMIENTOA LOS PARTICULARES

FUNDAMENTO Y NATURALEZA.-

Artículo 1º.-

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el artículo 41.b),
ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece el precio público por los trabajos y servicios realizados por le
Ayuntamiento a los particulares.

HECHO IMPONIBLE.-

Articulo 2º.-

1.- Constituye el hecho imponible del precio regulado en esta Ordenanza la
prestación por parte del Ayuntamiento de obras y servicios diversos a particulares, con la
brigada de obras y la maquinaria municipal.

SUJETOS PASIVOS.-

Artículo 3º.-

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria en los siguientes
casos:

a) Cuando se trate de realización de obras o prestación de servicios a instancia de
particulares, el solicitante de la actividad municipal.

b) Cuando se trate de la ejecución subsidiaria de obras y servicios, el propietario,
usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

c) En el caso de la realización de obras y prestación de servicios de urgencia o
interés público, los ocupantes o usuarios de las fincas beneficiarias de dichos servicios,
cualesquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitaciones o arrendatarios,
incluso en precario.

2.- En todo caso tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del
contribuyente, los propietarios de los inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las
cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.



RESPONSABLES.-

Artículo 4º.-

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

CUOTA TRIBUTARIA.-

Artículo 5º.-

Las tarifas del precio público regulado en la presente Ordenanza por las obras y
servicios realizados por la brigada de obras y maquinaria municipal serán los siguientes:

- Por cada peón 15,00 euros/ hora o fracción.
- Por cada oficial 18,00 euros/ hora o fracción
- Por cada conductor 18,00 euros/ hora o fracción
- Por cada camión 30,00 euros/ hora o fracción
- Por pala retro-escavadora 35,00 euros/ hora o fracción
- Por dumper 22,00 euros/ hora o fracción
- Por compresor martillo 15,00 euros/ hora o fracción
- Por taladro para trabajos con soporte 35,00 euros/ agujero.
- Por máquina de compactar 18,00 euros/ hora o fracción
- Por máquina de cortar hormigón, con disco 30,00 euros/ hora o fracción
- Por máquina de cortar hormigón, sin disco 20,00 euros/ hora o fracción
- Por distancia recorrida por los vehículos utilizados en la obra o servicio (ida y
vuelta) 1,50 euro/km. o fracción.

Se les repercutirá, asimismo, la parte correspondiente al coste de los materiales
empleados.

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DE LA EXACCIÓN.-

1.- Se devenga el precio público y nace la obligación de contribuir cuando se
presten los servicios o se realicen las obras que constituyen los presupuestos objetivos
determinantes del hecho imponible.



2.- Una vez realizadas las liquidaciones, se girará la notificación correspondiente a
los sujetos pasivos, debiendo efectuar el ingreso del precio público en la Tesorería
Municipal en los plazos establecidos en el artículo 20.2 a) y b) del Real Decreto 684/1990,
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

DISPOSICIÓN FINAL.-

La modificación de la presente Ordenanza ha sido aprobada con carácter inicial por
el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2008 y expuesta
al público mediante anuncios en el Tablón de Edictos de esta Entidad y en Boletín Oficial
de la Provincia nº 217 de 13 de noviembre de 2008, sin que durante dicho plazo se
presentaran reclamaciones, y entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de León, comenzando a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Fabero, a 30 de diciembre de 2008.

Vº Bº
EL ALCALDE

Fdo./. Demetrio Alfonso Canedo.

DILIGENCIA.- La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que la
modificación del texto de la ordenanza que precede ha sido publicada íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 247 correspondiente al día 30 de diciembre de 2008.

Fabero, a 08 de enero de 2009.

EL SECRETARIO,

Fdo./. Pedro Tomás García Ordóñez.


